
INFORMEESPECIAL DE LA COMISARIA A LA JUNTA GENERALDE ACCIONISTAS

DE DELCORPS.A.

De conformidad con la ley y los reglamentos vigentes, a continuación formulo el siguiente
informe especial relativo al Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral,

así como a la memoria presentada por la administración de la compañía DELCORPS.A, por el

ejercicio económico cerradoal 31 de diciembredel 2013:

1. Los administradores cumplieron con todas y cada una de las normaslegales, estatutarias,

reglamentarias y demás disposiciones emanadasde la junta General de Accionistas.

2. Los procedimientos de control interno de la sociedad son adecuados, pudiéndose

observar:

2.1, Que la correspondencia y los libros sociales y contables se llevan y conservan de

acuerdoconlas disposicioneslegales y reglamentarias.

2.2. Que la custodia y conservación de los activos de la compañía se ajustan a métodos
idóneos

2.3. Que las cifras, relaciones e índices presentadas en los estados financieros són

confiables y guardan absoluta correspondencia con las que se registran los libros

contables, los cuales han sido elaborados de acuerdo a los principios de contabilidad

generalmente aceptadosen el Ecuador.

3. Enlo referente a las operacionesdel año 2013:

3.1. La utilidad del ejercicio fue de US$ 103,479.62.

3.2. Las ventas con relación al año anterior disminuyeron en un 4.93 %;y,  3.3. La utilidad del ejercicio antes de Participación a trabajadores e Impuesto a la Renta
fue de 828,202.36 con relación al año anterior aumento en un (186%). |

|

4. Cuando ha sido procedente, cumplí con las obligaciones e hice uso de las atribuciones
contempladasenel artículo 279 de la Ley de Compañías. |

Samborondón, 25 abril del 2014
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